
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 3 de noviembre de 2022. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2008-00746 de 

YANETH TORRES VEGA en contra de MARTHA INÉS RUÍZ MIRANDA, 

informando que con auto del 1 de septiembre de 2022 se requirió a la parte 

ejecutante imprimiera impulso al proceso, sin que hasta la fecha lo haya 

hecho. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial, es importante destacar que en el presente 

trámite ejecutivo, las partes no han impartido impulso al proceso desde el 3 

de junio de 2022 aun cuando en el auto notificado en esta fecha se requirió 

a la parte actora, que dada la actualizada su historia laboral en 

Colpensiones, informara al despacho si se encontraba satisfecha la 

obligación ejecutada y proceder con la terminación del proceso por pago. 

 

Con auto del 1 de septiembre de 2022, se requirió a la parte ejecutante para 

que en el término de 30 días impulsara el proceso so pena de que se 

declarara el desistimiento tácito, para lo cual, se observa que hasta la fecha 

no se ha cumplido con la carga procesal que se impone a la parte, por lo 

que resulta aplicable el numeral 1°, inciso segundo del artículo 317 del 

C.G.P. 

 



Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Se DECRETA la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito, de conformidad con el numeral 1°, inciso segundo del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – CANCELAR y LEVANTAR las medidas cautelares que se 

hubieran decretado dentro del proceso. En caso de existir embargo de 

remanentes, PÓNGASE A DISPOSICIÓN de la autoridad competente. 

Líbrense los oficios pertinentes.  

 

TERCERO. - Archívense las presentes diligencias, previa desanotación en 

el sistema y de los libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NÚMERO 30 FIJADO HOY 22 DE 
MARZO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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